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[bookmark: _Toc135940962]INTRODUCCIÓN

El Plan Institucional de Capacitación (PIC) de Gestión y Procesos Integrales S.A.S. está fundamentado en lo dispuesto por la ley 909/2004, Decreto 1083/2015 en donde se establece que cada empresa debe planear, ejecutar y hacer seguimiento de un Plan Institucional de Capacitación propio. El PIC de Gestión y Procesos Integrales S.A.S. está enfocado en el desarrollo de las habilidades operativas, aplicación de los valores y las competencias de los trabajadores de la empresa en aras de generar crecimiento personal, grupal y organizacional y de tal manera prestar los servicios misionales de facturación con calidad. El plan agrupa la información necesaria para cumplir con la prestación del servicio misional y la transforma en el conocimiento que todos los trabajadores deben tener a través de la inducción, reinducción y el entrenamiento orientado a la mejora de las capacidades, desarrollo de competencias propias de cada proceso y permitiendo la mejora de estos, así como el crecimiento institucional.
 El plan de capacitación surgió de la necesidad evidenciada en la investigación Análisis de Plan de Inducción, Reinducción y Entrenamiento de los Trabajadores de Gestión y Procesos Integrales S.A.S. en donde consta se debe establecer un plan de capacitación el cual es necesario actualizar anualmente teniendo en cuenta las nuevas necesidades que se evidencien y las normativas que se generen para el nuevo año.






1. [bookmark: _Toc135940963]ALCANCE
El plan de institucional de capacitación aplica para todo el talento 	humano de Gestión y Procesos Integrales S.A.S.

2. [bookmark: _Toc135940964]OBJETIVOS
[bookmark: _Toc135940965]2.1. Objetivo general
Realizar la planeación estratégica de actividades formativas estructuradas, que busque fortalecer las habilidades, competencias, aptitudes y destrezas del talento humano de Gestión y Procesos Integrales S.A.S., generando en ellos los conocimientos y aptitudes necesarias, para lograr altos estándares de eficiencia y eficacia en la ejecución de sus funciones, siempre con un trato humanizado y representando los valores institucionales. 

[bookmark: _Toc135940966]2.2. Objetivos específicos
· Diseñar la metodología por la cual se van a regir las actividades formativas de del plan institucional de capacitación de Gestión y Procesos Integrales S.A.S.
· Estructurar el plan institucional de capacitación de Gestión y Procesos Integrales S.A.S.
·  Determinar la metodología por la cual se evidenciarán y se incluirán dentro del cronograma anual las necesidades formativas que requiere el talento humano de Gestión y Procesos Integrales S.A.S. en materia de conocimientos específicos propios de la labor que se desempeña y habilidades comunicativas con las cuales se brinde una buena atención y trato humanizado con el cliente interno y externo, y de igual manera sirva para generar una mejora en el clima organizacional a través de la comunicación asertiva y trabajo en equipo.
· Establecer la puesta en marcha del plan anual de capacitaciones y posterior seguimiento con indicadores de cumplimientos, que ayuden a medir la eficiencia y eficacia del programa anual de capacitaciones con lo cual, se pueda tomar decisiones gerenciales en aras de la mejora continua.

3. [bookmark: _Toc135940967]NORMATIVIDAD
 Ley 1064/2006. “Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en la ley general de educación” (Ley 1064, 2006). En el artículo 1 de la misma ley se reemplazan la denominación de educación no formal por educación para el trabajo y el desarrollo humano.
 Ley 734 de 2002 Artículo 33. “Derechos: Numeral: Establece como uno de los derechos de los servidores públicos, el recibir capacitación para mejorar el desempeño de sus funciones” (Avance Jurídico Casa Editorial Ltda., 2002).
  Ley 909 de 2004. “Por la cual se expide normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones” (Redjurista, 2004).
 “2Artículo 15. Las unidades de personal de las entidades. e) Diseñar y administrar los programas de formación y capacitación, de acuerdo con lo previsto en la ley y en el Plan Nacional de Formación y capacitación. 
Artículo 36. Objetivos de la capacitación:
1. La capacitación y formación de los empleados está orientada al desarrollo de sus capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de los servicios. 
2. Dentro de la política que establezca el Departamento Administrativo de la Función Pública, las unidades de personal formularán los planes y programas de capacitación para lograr esos objetivos, en concordancia con las normas establecidas y teniendo en cuenta los resultados de la evaluación del desempeño. 
Parágrafo. Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las entidades deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes y las que desarrollen la presente Ley” (Redjurista, 2004). 
 Decreto 1227 de 2005 Artículo 65. “Reglamenta el Sistema Nacional de Capacitación: Los planes de capacitación de las entidades deben responder a estudios técnicos que identifiquen necesidades y requerimientos de las áreas de trabajo y de los empleados, para desarrollar los planes anuales institucionales y las competencias laborales. Los estudios deberán ser adelantados por las unidades de personal o por quienes hagan sus veces, para lo cual se apoyarán en los instrumentos desarrollados por el Departamento Administrativo de la Función Pública y por la Escuela Superior de Administración Pública. Los recursos con que cuente la administración para capacitación deberán atender las necesidades establecidas en los planes institucionales de capacitación. 
Artículo 66. Los programas de capacitación deberán orientarse al desarrollo de las competencias laborales necesarias para el desempeño de los empleados públicos en niveles de excelencia.
 Resolución 390 de 2017 del Departamento Administrativo de la Función Pública; Por la cual se Actualiza el Plan Nacional de Formación y Capacitación” (decreto numero 1227 CNSC, 2005).



4. [bookmark: _Toc135940968]DEFINICIONES

 Inducción: “La inducción es un proceso que guía e induce al nuevo servidor a la organización de la cual entra a formar parte y es indispensable por cuanto la persona se familiariza con la cultura organizacional, la filosofía y los valores institucionales” (Concepto 452251, 2020). 
 Reinducción: Es un proceso en el 	que se busca reorientar al personal vinculado en una institución periódicamente o cuando se realicen cambios en políticas institucionales. 
 Capacitación: “conjunto de actividades didácticas, orientadas a ampliar los conocimientos, habilidades y aptitudes del personal que labora en una empresa. La capacitación les permite a los trabajadores poder tener un mejor desempeño en sus actuales y futuros cargos, adaptándose a las exigencias cambiantes del entorno. 
 Aptitudes: Combinación de rasgos y habilidades que hacen que una persona realice mejor cierto tipo de operaciones o actividades” (Pérez, 2021).
  Conocimientos: “conjunto de representaciones abstractas que se almacenan mediante la experiencia, la adquisición de conocimientos o a través de la observación. En el sentido más extenso, se trata de la tenencia de variados datos interrelacionados que, al ser tomados por sí solos, poseen un menor valor cualitativo” (Martínez, 2021).
 Educación No Formal (Educación para el trabajo y Desarrollo Humano). La Educación No Formal, hoy denominada Educación para el trabajo y el Desarrollo Humano (según la ley 1064 de 2006), es la que se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos (Ley 115, Congreso de la república de Colombia, 1994). 
  Educación Formal. Se entiende por educación formal aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y títulos (Ley 115, Congreso de la república de Colombia, 1994).


5. [bookmark: _Toc135940969]PRINCIPIOS RECTORES DE LA CAPACITACIÓN

La capacitación, en Gestión y Procesos Integrales S.A.S., deberá basarse en los principios establecidos en el Decreto 1083/2015. Los cuales son: 
 Complementariedad. “La capacitación se concibe como un proceso complementario de la planeación, por lo cual debe consultarla y orientar sus propios objetivos en función de los propósitos institucionales” (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2020). 
 Integralidad. “La capacitación debe contribuir al desarrollo del potencial de los empleados en su sentir, pensar y actuar, articulando el aprendizaje individual con el aprendizaje en equipo y con el aprendizaje organizacional” (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2020).  
 Objetividad. “La formulación de políticas, de planes y programas de capacitación, debe ser la respuesta a un diagnóstico de necesidades de capacitación previamente realizado, utilizando procedimientos e instrumentos técnicos propios de las ciencias sociales y administrativas” (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2020). 
 Participación. “Todos los procesos que hacen parte de la gestión de la capacitación, tales como detección de necesidades, formulación, ejecución y evaluación de planes y programas, deben contar con la participación de los empleados” (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2020). 
 Prevalencia del interés de la organización. “Las políticas, los planes y los programas responderán fundamentalmente a las necesidades de la organización” (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2020).  
 Integración a la carrera administrativa. “La capacitación recibida por los funcionarios debe ser valorada como antecedente en los procesos de selección, de acuerdo con las disposiciones sobre la materia” (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2020). 

6. [bookmark: _Toc135940970]LINEAS PRAGMÁTICAS PARA ENMARCAR LOS PLANES DE APRENDIZAJE

1. Gestión del cambio – cultura organizacional (Afrontar con eficiencia los nuevos retos). 
2. Servicio al Ciudadano (trato diferencial, aceptación, comunicación, situaciones difíciles, canales, comunicación). 
3. Gestión de la Información (datos, estadísticas, información prospectiva y prescriptiva). 
4. Gestión del Conocimiento (Crear, capturar y replicar conocimiento, técnicas, administración).


7. [bookmark: _Toc135940971]ESTRUCTURA DEL PLAN CAPACITACIÓN DE GESTIÓN Y PROCESOS INTEGRALES S.A.S.
El Plan Institucional de Capacitación desarrollará los componentes de formación y capacitación para los trabajadores de la empresa, con el objetivo de generar nuevos conocimientos, actualizar el trabajo con base a la normativa vigente y fortalecer las competencias, generando una mejor respuesta a los procesos que se ejecutan como consecuencia de la misión institucional. En el Plan Institucional de Capacitación se desarrollarán los siguientes programas: Inducción, Reinducción y entrenamiento tanto independiente (Diplomados, Seminarios, Cursos) y entrenamiento propio aplicado.

[bookmark: _Toc135940972]7.1. PROGRAMA DE INDUCCIÓN 
La inducción, tiene como objetivo enseñarle al nuevo trabajador acerca de la cultura organizacional, sistema de valores de la empresa, la misión, visión y objetivos institucionales y crear sentido de pertenencia hacia Gestión y Procesos Integrales S.A.S. y el cliente. Esta actividad se debe realizar a cada nuevo trabajador, la inducción comenzará una vez ingrese un nuevo trabajador, el área de talento humano lo formará en: periodo de prueba, programas de bienestar, programa de capacitación, sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, nómina, evaluación del desempeño, número de servidores, el código de ética y valores de la entidad, horarios de trabajo, carnet, uso de dotación (si aplica) régimen salarial y prestacional, ARL, caja de compensación y se les notifica verbalmente que el Reglamento Interno de Trabajo. Posteriormente le entregará el formato de inducción (anexo 1) y lo direcciona con el líder responsable del proceso/subproceso correspondiente, quien le presentará la planeación estratégica de la institución la cual corresponde a la estructura de la empresa, como y para qué fue creada la institución, misión y visión, principios y valores, estructura (organigrama y objetivos institucionales); además darán a conocer todo el sistema integral de gestión y control, donde se tocaran temas como el direccionamiento estratégico, planes de mejoramiento, política en seguridad y salud en el trabajo, funciones, responsabilidades e integrantes  del COPASST y comité de convivencia y por ultimo los riesgos a los que se está expuesto como consecuencia de las funciones que ejecutará el procedimiento de reporte de accidentes e incidentes de trabajo, plan de emergencias y rutas de evacuación.
Lo siguiente que deberá hacer el responsable del proceso/subproceso, es presentar las instalaciones y los diferentes servicios (hospitalización, Sala de partos y cirugía programada, observación, consulta externa, urgencias, radicación y devoluciones) en el cual el líder o encargado de cada servicio presentará las funciones generales de esa unidad, como se relaciona con la unidad a la que el nuevo trabajador se está vinculando, así como los trabajadores y sus cargos. La inducción continuará explicando al nuevo empleado sus funciones operativas para ello el líder del proceso/subproceso podrá explicar o delegar la inducción de la gestión de tecnológica e informática la cual debe incluir la presentación a la aplicación Dinámica Gerencial sus partes y funciones específicas para el cargo que ocupará el nuevo trabajador, correos electrónicos institucionales y la intranet  así como también todo el proceso y sus funciones y deberes en el cargo, además de la gestión documental que maneje en el mismo. Al final de la inducción se realizará una presentación del nuevo servidor público a sus compañeros de trabajo, integrándolo a la Entidad facilitando su incorporación a la vida Institucional y creando un sentido de pertenencia.



[bookmark: _Toc135940973]7.2. PROGRAMA DE REINDUCCIÓN 
 Se deberá realizar en el primer trimestre he incluirá todos los temas mencionados anteriormente en la inducción, con la diferencia que se dictará esta inducción para todo el personal por grupos. Esta inducción será dada por las áreas correspondiente de la misma manera que se asignó en la inducción.

[bookmark: _Toc135940974]7.3. PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO
7.3.1. Entrenamiento independiente
7.3.1.1. Titulación como Técnico laboral auxiliar administrativo en salud.
Gestión y Procesos Integrales S.A.S. gestionará el proceso de titulación como Técnico laboral auxiliar administrativo en salud en el Instituto técnico Manuela Beltrán esto tendrá un costo el cual depende del instituto.
7.3.1.2. Cursos y diplomados
Los siguientes cursos y diplomados son gratuitos, disponibles para realizar en línea y hacen parte de los conocimientos operativos que todo trabajador de Gestión y Procesos Integrales S.A.S. debe tener, por lo cual todo empleado nuevo tiene un limite máximo de 3 meses para adquirir los certificados correspondientes. Estos cursos y diplomados con sus respectivos enlaces son:
EAN: Curso MOOC Atención y Servicio al Cliente.
Disponible en: https://universidadean.edu.co/programas/cursos-de-profundizacion/mooc-atencion-y-servicio-al-cliente
Politécnico de Colombia: diplomado en humanización de servicios de salud.
Disponible en: https://politecnicodecolombia.edu.co/diplomados-virtuales-gratis/escuela-de-salud/humanizacion-de-servicios-de-salud.html
Politécnico de Colombia: diplomado en auditoría de cuentas médicas.
Disponible en: https://politecnicodecolombia.edu.co/diplomados-virtuales-gratis/escuela-de-salud/administracion-de-cuentas-medicas.html
Politécnico de Colombia: diplomado en facturación en servicios de salud.
Disponible en: https://politecnicodecolombia.edu.co/diplomados-virtuales-gratis/escuela-de-salud/facturacion-de-servicios-de-salud.html

7.3.2. Entrenamiento propio aplicado
El entrenamiento está dirigido para todo el personal, busca actualizar y reorientar al trabajador en virtud de los cambios que se hayan producido en temas de ley y de la cultura organizacional. Dado que el ministerio de salud y de protección social anualmente actualiza las leyes que son competencia para la ejecución de las actividades misionales de la empresa, el entrenamiento se realizará anualmente e incluirá a todos los trabajadores quienes deberán llenar el formato de necesidades de capacitación (anexo 2). 
7.3.3. Acción correctiva del plan de mejora
El programa de Reinducción está dirigido reforzar los conocimientos que se evidencie que un trabajador requiere. Para ello a través de los planes de mejoramiento el líder del proceso de calidad deberá evidenciar que el trabajador no cuenta o cuenta con información errónea de algún tema en particular, le asignará entonces la tarea de preparar una presentación con base en los lineamientos establecidos en el presente programa institucional de capacitación la cual deberá exponerla a su servicio bajo la supervisión del líder de este.

8. [bookmark: _Toc135940975]PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN

El Plan Anual de Capacitación es el grupo de elementos de capacitación y formación que al iniciar de cada año se plantean ejecutar a partir de los objetivos y lineamientos establecidos en el presente PIC. El PAC debe ejecutarse durante el primer trimestre de cada año. El objetivo de este plan es la actualización y mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de las competencias laborales de los trabajadores a nivel individual y de equipo para cumplir con la misión, visión, resultados y metas institucionales establecidas en Gestión y Procesos Integrales S.A.S..
Para generar el plan anual de capacitación se deberán desarrollar las siguientes fases:
 Revisión de las normas y leyes que competen a la facturación de los servicios de salud dictadas por el Gobierno Nacional.
 Verificación, tabulación y análisis de la evaluación de desempeño de los trabajadores.
 Registro de las necesidades de capacitación en el formato (anexo 2) por parte de los líderes de procesos quienes deberán socializarlo a sus grupos de trabajo para juntos generar dichas necesidades. 
 Elaboración del cronograma del Plan Anual de Capacitación.
 Ejecución del Programa Anual de Capacitación. 

9. [bookmark: _Toc135940976]DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN
Se establece en este apartado el formato de necesidades de capacitación (anexo 2) con el cual se consolidarán las necesidades de capacitación que se tendrán en cuenta con base en:
1. Las necesidades detectadas por cada servicio.
2. Las necesidades detectadas en la evaluación de desempeño por medio de los planes de mejoramiento individual.
3. Las actualizaciones de la normatividad en términos de facturación de los servicios de salud dictadas por el Gobierno Nacional. 

10. [bookmark: _Toc135940977]CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PLAN DE CAPACITACIÓN
Luego de consolidar las necesidades de capacitaciones requeridas por los diferentes procesos se elabora el cronograma diligenciando el formato cronograma del plan anual de capacitación (anexo 4) especificando: el tema de capacitación, proceso responsable, responsable de la ejecución (capacitador), cargo de la población objeto (trabajadores quienes se espera que participen de la capacitación), población objeto (cantidad de trabajadores que se espera que participen de la capacitación), intensidad horaria, estado de ejecución (programado, ejecutado, cancelado). El cronograma de capacitación debe ser aprobado por el coordinador de talento humano y luego de esto debe ser socializado con los líderes de los procesos, el Comité Paritario de Seguridad y Salud y el comité de convivencia [image: ]laboral.

11. [bookmark: _Toc135940978]EJECUCIÓN
 Se informa por los canales institucionales dispuestos (carteleras, grupos institucionales, etc.) a los diferentes procesos de la empresa. Lo que seguirá será la disposición de las fechas, logística y el talento humano para la ejecución del cronograma. Durante la capacitación los trabajadores participantes de la capacitación deberán llenar el formato de asistentes a capacitación (anexo 3).

12. [bookmark: _Toc135940979]EVALUACIÓN DE IMPACTO DE LA CAPACITACIÓN
Por medio de la evaluación se busca medir los resultados de cada capacitación, esto por medio de la asistencia de los trabajadores a los diversos cursos, seminarios, talleres, diplomados o congresos de formación.  Para ello se diligencia en el Cronograma del plan anual de capacitación (Anexo 4) la expectativa de trabajadores a capacitar y en número de participantes luego de ejecutada la capacitación.
13. [bookmark: _Toc135940980]SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN.
El seguimiento responderá al cumplimiento de lo planeado en el cronograma de capacitaciones (anexo 4), para ello se diligenciará en la respectiva casilla si la actividad fue realizada o no realizada lo cual al finalizar las actividades dispuestas en el cronograma se tabulará la cantidad para determinar el porcentaje de cumplimiento.
14. [bookmark: _Toc135940981] INDICADORES
Los indicadores permitirán medir el cumplimento del plan de capacitaciones, el porcentaje de trabajadores capacitados y el nivel de satisfacción de los asistentes a las capacitaciones programadas para Gestión y Procesos Integrales S.A.S.. Los mencionados indicadores se describen a continuación:
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16. [bookmark: _Toc135940983] ANEXOS
ANEXO 1. Formato de inducción.
ANEXO 2. Formato de necesidades de capacitación.
ANEXO 3. Formato asistentes a capacitación.
ANEXO 4. Cronograma del plan anual de capacitación.
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